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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Procedimiento Frente a Accidentes en 
       SECRETARÍA GENERAL  Contexto de Actividades Deportivas.  
              DECRETACIÓN   ----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 28 de febrero de 2024 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0605/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad de 
La Frontera, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Ley N°16.744 establece normas 
sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

 
2. Que, la Ley N°19.345 dispone aplicación de 

la ley n° 16.744 a trabajadores del sector público que señala, Que, el Decreto Supremo N° 594, 
del Ministerio de Salud, aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas 
en los lugares de trabajo. 

 
3. Que, el artículo 3 del D.S. N°594 establece 

que toda empresa está obligada a mantener en los lugares de trabajo las condiciones sanitarias 
y ambientales necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores que en ellos se 
desempeñan, sean estos dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas que 
realizan actividades para ella. 

 
4. Que, habiendo concluido el proceso de 

elaboración de un procedimiento frente a accidentes en contexto de actividades deportivas 
organizadas por la Universidad para funcionarias, funcionarios y personal a honorarios que 
contenga los protocolos a seguir frente a situaciones de emergencias de salud en estas 
actividades. 

 
5. Que, la Jefa de la División de Prevención de 

Riesgos, doña Katipza Yaksic Blanco, en Ord. N°10/3420 de fecha 26 de enero de 2024, solicita 
aprobar Procedimiento Frente a Accidentes en Contexto de Actividades Deportivas. 

 
6. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE PROCEDIMIENTO FRENTE A 
ACCIDENTES EN CONTEXTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 
 

I. Consideraciones sobre los accidentes deportivos: 
 

a. ¿Qué es un accidente deportivo?     
 
Evento no deseado que provoca un daño o lesión corporal, sufrido dentro del contexto de una 
actividad deportiva organizada por la Universidad de La Frontera.  
Se considerará accidente deportivo el que se produzca durante la celebración de la actividad 
deportiva. No será considerado accidente deportivo el ocurrido dentro de una práctica privada o 
no autorizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas. 
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b. ¿Qué se debe hacer si se produce un accidente deportivo? 

 
La persona accidentada, o quien presencie el accidente, deberá solicitar la primera atención de 
salud (atención de primeros auxilios) de la/él técnica/o en enfermería de la División de 
Prevención de Riesgos mediante el aviso a la central de seguridad de la Universidad, llamando 
desde un celular al número único de emergencias de la Universidad 45 2 596999 o al anexo 
6999 desde un teléfono institucional. Deberá entregar la información requerida por la central de 
seguridad, especificando lo más preciso posible la ubicación de la/el afectada/o y tipo de lesión 
a la que estuvo expuesta/o.  
 

c. ¿Están cubiertos los accidentes deportivos por el seguro contra accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales?  

 
Si, tienen cobertura las funcionarias y funcionarios, siempre y cuando sea una actividad 
autorizada por la Universidad de La Frontera, organizada por la Dirección de Gestión y 
Desarrollo de Personas e informada a la División de Prevención de Riesgos. 
En el caso del personal contratado en modalidad a honorarios, estarán cubiertos siempre que 
estén cotizando en alguna mutualidad (Mutual de Seguridad, ACHS, IST o ISL). 
 
 

d. ¿Qué cubre el seguro contra accidentes del trabajo y enfermedades profesionales en 
caso de sufrir un accidente en una actividad deportiva? 

 
El seguro cubre la atención médica en el centro asistencial en convenio (actualmente 
corresponde a Mutual de Seguridad C.Ch.C), hospitalizaciones, insumos ortopédicos, 
medicamentos, atención dental, reposición de la pérdida o daño de lentes ópticos, cobertura 
económica por reposo médico, traslados para controles, entre otros.  
 
 

II. Consideraciones sobre la primera atención de salud en actividades deportivas:  
 

a. Responsables de la prestación de primera atención de salud. 
 
Los responsables de entregar la primera atención de salud frente a una persona accidentada en 
contexto deportivo dirigido a funcionarias y funcionarios y personal a honorarios será la División 
de Prevención de Riesgos a través de la atención de la/el técnica/o en enfermería de la 
Coordinación de Salud Ocupacional. El horario de disponibilidad de la atención será de lunes a 
viernes de 07:30 a 21:30 hrs. y sábados de 08:00 a 14:00 hrs.  
La presencialidad de la atención estará sujeta al área deportiva comprendida dentro del Campus 
Andrés Bello (canchas deportivas, Gimnasio Andrés Bello y Gimnasio Olímpico).   
 

b. Primera atención de salud frente a un accidente deportivo. 
 
La/el tens de la División de Prevención de Riesgos acudirá al lugar donde se encuentra la 
persona accidentada según la solicitud de atención de salud recepcionada por la central de 
emergencias de la Universidad. Una vez se encuentre en el lugar, será la/el encargada/o de 
realizar la primera evaluación de la persona accidentada, entregando la atención 
correspondiente según gravedad, lesión o compromiso del estado general de la/el afectada/o. 
Así mismo, estimará la necesidad de realizar derivación inmediata a un centro asistencial y 
tendrá las facultades necesarias para solicitar el traslado según su apreciación usando los 
medios disponibles que estime conveniente para tal cometido. 
 

c. Derivación a centro asistencial. 
 
Si la/el técnica/o en enfermería determina que la lesión presentada necesita derivación a un 
centro asistencial para evaluación médica, esta se realizará a través de vehículo institucional, 
taxi en convenio, ambulancia en convenio o ambulancia SAMU según la gravedad de la lesión.  
Si la persona accidentada es funcionaria o funcionario de la Universidad, el traslado se realizará 
al servicio de urgencia de Mutual de Seguridad, y, si la persona accidentada es personal a 
honorarios se derivará al centro asistencial en convenio con su mutualidad o al centro de salud 
de preferencia. 
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III. Consideraciones en la primera atención de salud en accidentes deportivos al 

personal a honorarios: 
 

a. Derechos del personal a honorarios.  
 
El personal a honorarios tiene derecho a recibir la primera atención de salud y la evaluación de 
su lesión por parte de la/el técnica/o en enfermería de la División de Prevención de Riesgos. En 
caso de ser necesaria su derivación a un centro asistencial, tiene el derecho de ser trasladada/o 
en cualquiera de los medios disponibles para ello (vehículo institucional, taxi en convenio, 
ambulancia en convenio o ambulancia SAMU en caso de lesión de alto riesgo). A su vez, tiene 
derecho a hacer uso de su seguro contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
en la mutualidad que corresponda, siempre y cuando sea cotizante.  
 

b. Deberes del personal a honorarios.  
 
Es de su exclusiva responsabilidad informar a la/el técnica/o de enfermería que se encuentra 
sujeta/o a la calidad de contrato como personal a honorarios y que está adherida/o a una 
mutualidad de manera particular. Todo personal a honorarios debe responsabilizarse por su 
adherencia a una mutualidad y conocer los prestadores en convenios según la misma. Es deber 
de la persona mantenerse actualizada/o en la información de cobertura del seguro contra 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales como prestador de servicios 
independiente. 
 

c. Exclusiones de la cobertura médica.              
 
La cobertura del seguro excluye a aquellas personas que no posean cotizaciones activas en 
alguna mutualidad. En el caso que el personal a honorarios haya participado en la última 
operación renta del SII tendrá cobertura automática desde el 01 de julio de ese año en el 
Instituto de Seguridad Laboral (ISL). En caso de tener dudas sobre ser adherente a esta 
mutualidad, le sugerimos verificar la información de su protección social en la siguiente página: 
https://www.asociaciondemutuales.cl/buscador-mutualidades/  
 

https://www.asociaciondemutuales.cl/buscador-mutualidades/
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     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                   R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
Distribución: 

 Rectoría  

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Contraloría Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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